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Articulo 1. 0—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su

promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-

mina la inserción d,e la .ley en el "Boletín Oficial del

Estado".
Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en
primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los supla-
mentes que haya adelantado, y abonarán igualmente loa
derechos de inserción de las anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, \ si lo hubiere,

EN CORDOBA 	 Ptas. FUERA DE CORDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 	 18
Seis meses. . 	 	 30
Un alio 	 	 54
Venta de número suelto del

Id. 	 de 	 id. 	 id. 	 del

Trimestre. . . . 	 21
Seis meses. . 	 36
Un año 	 	 66

ario corriente. 	 . 0'50 pts.
id. • anterior. 	 l'00

su cumplimiento. Id. 	 de 	 id. 	 idi de dos años anteriores. 1'50 	 " del importe total de estos gastos con arregio a Zo dis-

Artículo 3. 0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).
ai no

/d. id. 'de los arios anteriores a los dos últimos. 2'00 	 " puesto en la regla octava del artículo 6.° de este Re-
glamento.

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande pubLicar PAGO ADELANTADO
ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas- resulten desiertas por falta de rematante. (Reales- Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

anuncio ! que sea a instancia de parte sin que abonen loa
interesados el importe de su publicación o garantikea

el pago a razón de 2 pesetas -línea o parte de ella.
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DISTRITO MINERO
DE CORDOBA

Ayuntamientos

- 	 Núm. 1.171

SECC1ON DE CANTERAS

Teniendo conocimiento esta -lefa-
tura de Mines de que en la provincia,
vienen ira/miedo carteras sin estar
autorizadas para ello, se hace saber
a los señores Alcaldes y explotado-
res de canteras, lo siguiente: 	 •

1. 0 Conforme con lo dispuesto.
en el artículo 196 del Reglamento de
Policía Minera, todas las canteras
estarán sujetas a la vigilancia e
inspección de la Jefatura de Minas
y para trabajar tendrán que tener
autorización de la misma, sea cual-
quiera su importancia 'y destino de
la piedra arrancada.

2.° Los señores Alcaldes y Agen-
tes de le Policía municipal, no po-
drán autorizar la apertura de cante-
ras y reanudación del trabajo en las
paralizadas, ni permitir ninguna
explotación de las mismas que no
tenga la autorización Correspondien-
te de esta jeflura.

5. 0 Al solicitar la autorización
detallarán, paraje, término en que
radica la cantera, nombre de la fin-
ca, número de obreros empleados,
medios mecánicos de arranque/y
preparación si los tiene y uso a que
se destina la piedra arrancada.

4.° . Se dá un plazo de 30 días,
a partir de la p ublicación del presen-
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia para que los intere-
sados que tengan en explotación o
Piensen ex plotar alguna cantera, so-

. liciten de esta Jefatura de Minas la
autorización correspondiente, en la• intel

igencia de que transcurrido el
mismo se co nsiderarán clandestinas
aquellas que no tengan autorización,
a las que se ap licarán las sancionesque determina el Reglamento dePolicía , Minera de 23 de. Agosto de1934.
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Concuerda con sus originales.-
La anterior sentencia fue. leida y pu-
blicada el mismo día de su fecha.

Y para que Conste y sirva de noti-
ficación en forma al referido conde-
nado, expido la presente cédula que
se fijará en el B. 0. de esta provin-
cia, en Puente Genil a 10. de- Febre-
ro de 1947. - Bonifacio Bernal;

BELALCAZAR

Núm. 1.181
El Alcalde de esta villa de Belalcázar

(Córdoba), hace saber:
Que confeccionadas y presenta-

das las cuentas generales de Orde-
nación, Administración del Patrimo-
nio, y de Caudales, correspondientes
al Pasado ejercicio de 1946, 'quedan
expuestas al público, juntamente con
sus justificantes y el dictamen de la
Comisión de Hacienda, en esta Se-
cretaría Municipal durante el plazo
de quince días hábiles, conforme
determina el párrafo 2.0 del articnlo
352 del Decreto Ordenador de las
Haciendas Locales de 25 de Enero
de 1946, para que durante dichó pla-
zo puedan ser examinadas por quie-
nés lo deseen y puedan formularse
por escrito contra dichas cuentas las
reclamaciones o reparos que se es-
timaren pertinentes dentro de referi-
do plazo y loS ocho días siguientes.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Belalcázar, 28 de Marzo de 1947:
- El Alcalde, Firma ilegible.
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Córdoba 28 de learzo de 1947. -El Ingeniero Jefe, Firma ilegible.
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Núm. 1.046
Cédula de notificación

En el juicio de faltas número 757-
43, seguido por hurto de aves contra
otros y José Moreno Jurado, cuyas
demás circunstancias y actual para-
dero declarado rebelde, y vecino úl-
timamente de esta población, se ha
dictado sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dice.

En la villa de -Pueble Genil a diez
de Febrero de 1947, el señor don
Lorenzo Carmona Villafranca, Juez -
Municipal de ella; visto el juicio ver-
bal, seguido por la falta de hurto a
virtud de Carta- Orden de la Superio-
ridad emanado del Sumario número
40 de 1943, que se instrtruyó en el

Juzgado superior de Aguilar de la
Frontera, contra Francisco Cabezas
Aguilar, de 26 años, soltero, natural
de Herrera, y vecino de ésta, en calle
M. Melgar 80, de profesión agricul-
tor; Joaquín Jaén Campos, de 24
años, natural y vecino de ésta, in
Pérez Cantos 5, de igual profesión
que el anterior, y losé Moreno Jurado
mayor de edad natural de Herrera, y
vecino de esta villa, este declarado
rebelde, habiendo sido parte el Mi-
nisterio Fiscal, y

Fallo: i- Que debo condenar y con-
denó a los denunciados Francisco
Cabezas Hidalgo, Joaquín Jaén Cam-
pos y José Moreno jurado como
autores de la falta de hurto, sin la
concurrencia modificativa de la res-
ponsabilidad criminal a la pena de
cinco días de arresto menor a cada
uno de ellos a que-indemnicen soli-

diariamente en 60 pesetas al pejudi-

cado don Rafael 'Frutos Lara que

\
cumplirá en el Depósító Municipal
de esta villa siéndoles de abono el

cuyas demás circunstancias y actual
paradero se desconoce, declarado
rebelde, y vecino últimamente de es-

ta población, se ha dictad@ senten-
cia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dice:

En la villa de Puente Genil a 10 de
Febrero de 1947, el señor don Lo-
renzo Carmona Villafranca Juez Mu-
nicipal de ella; visto el juicio verbal,
seguido por la fa,lta de huno a virtud
de Orden de la Superioridad ema-
nada del sumario número 39 del año
1943 que se instruyó en el dicho Juz-
gado Superior de Aguilar de la Fron-
tera, contra Francisco Cabezas Hi-
dalgo de 26 años, soltero, natural
de Herrera, y vecino de esta en calle
M. Melgar 80, de profesión agricul-
tor; Joaquin Jaen Campos, de 24

años, natural y vecino de esta en
Pérez Cantos 5, de igual profesión
que el anterior y José Moreno Jura-
do. mayor de edad, natural de Herre-
ra y vecino de esta villa, este decla-
rado en rebeldía, habiendo sido
parte el Ministerio Fiscal, y

Fallo:'Que debo condenar y con-
deno a los denunciados Francisco
Cabezas Hidalgo, Joaquin Jaén Cam-
pos y, )ose Moreno Jurado, como
autores de la falta de hurto, sin la
concurrencia de circunstancia modi-
ficativa de la resPonsabilidad crimi-
nal, a la pena de cinco días de arres-
to menor a cada uno de ellos, a que
indemnicen solidariamente en 96 pe-
setas a don Rafael Guzmán López,
que cumplirá en el Depósito Munici-
pal de esta villa, siéndoles de abono
el tiempo que estuvieron privados de
libertad por esta causa, y al pago
por terceras partes de las costas
procesales.

Notifíquese en forma legal la -pre-
sente resolución y para hacerlo al
acusado rebelde José Moreno Jura-
do, líbrense los edictos correspon-
dientes. - Elévese testimonio por du-
plicado a la Superioridad. - Asi por
esta mi sentencia, definitivamente

.-juzeando, lo pronuncio mando y fir-
mo. - Lorenzo Carmona. -Rubri-
cado.

CORDOBA

Núm. 1.038
Lorenzo Muñoz Sánchez, del que

se ignoran más circunstancias, domi-
ciliado Saltimamente en Bujalance,
procesado por hurto en la causa nú-
mero 25 de 1947, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado
de Instrucción núm. 2 de Córdoba;
á percibido en caso contrario de ser
declaredo rebelde.

Córdoba 18 de Marzo de 1947.
- El Secretario P. S., Juan de Sosa.
- V.° B.°: El Juez de Instrucción,
Ventura Arias.

PUENTE GENIL

Núm. 1.045
En el juicio de faltas númei o 51

de 1943;,seguido por hurto de aves
contra otros y Jos" 	 Jurado,

DE LA
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tiempo que estuvieron privados de
libertad por esta falta. -Y al pago
por terceras partes de las costas
procesales, Notiftques'e En forma le-
gal la presente resolución y para
hacerlo al acusado rebelde de José
Moreno Jurado librense los edictos
correspondientes. - Elévese testimo-
nio por duplicado a la Superioridad.
- Asi por esta mi sentencia, definiti-
vamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo. -Lorenzo-Carmo-
na. - Rubricado.

Concuerda con sus 'originales. -
La anterior sentencia fue leida y pu-
blicada en el mismo día de su fecha.

Y para que conste y sirva de noti-
ficación en forma al referido conde-,
nado, expido la presente cédula oue
se fijará en el BOLET1N OFICIAL de
esta próvincia, en Pitente Genil a 10
de Febrero de 1947. - Bonifacio Ber-
nal.

Núm.,1.047
- Cedilla de citación

Cumpliendo lo acordado en el juia
do de faltas número 11e 1946, que
por hurto de batatas se instruye con-
tra Carmen Logroño Pérez, de 28
años de edad, casada. 'domiciliada
últimamente en esta villa en la calle
Cruz del Estudiante número 47, 'ac-
tualmente en paradero desconocido,
se cita por la presente cédula a fin
de que dentro de los diez días si-
guientes al de la publicación de la
misma en el B. 0. de la provincia,
comparezca ante este Juzgado para
prestar declaración en mencionado
procedimiento que se tramita por
expresado hecho cometido en huerta
de Manuel Tabares Jurado. Sita en
este término municipal, apercibién-
dole, que si no comparece, le parará
el perjuicio a que hubiere- lugar.

Puente-Genil_ a 14 de Marzo de
1947. - El Secretario, Bonifacio Ber-
nal.

VILLAFRANCA

Núm. 1.064

Don Andrés Giménez Conde, Secre-
tario del Juzgado Comarcal de
Villafranca de Córdoba
Certifico: Que eh este sigue jui-

cio verbal de faltas con el número
2.947, contra Francisco Almendro
Zúñiga y siendo firme la sentencia
dictada en , el mismo, en rebeldía del
denunciado por ignorado paradero,
han sido devengadas las siguientes
costas y gastos:

Honorarios del señor Juez, Fiscal
y Secretario en la sustanciación del
juicio y ejecución de sentencia,

, 2298 pesetas.
Honorarios del Agente judicial,

4'13.
Indemnización a la R. E. N. F. E.,

3'60.
Reintegro del expediente, 2'25.
Asciende la precedente iasación

de costas, salvo error u omisión a la
cantidad de treinta y siete pesetas
noventa y seis céntimos (3796).

Y para que conste y remitir al
Excmo. señor Gobernador Civil,
para su publicación • en el BCLETIN

OFICIAL de la provincia, expido la
presente que visa y sella el señor
juez en Villafranca de •Córdoba a
18 de Marzo de 1947. Andrés Gi-
ménez.- V.° B.°: El Juez Comarcal,
Firma ilegible.

LA RAMBLA

Núm. 1.066
Don luan de Dios Jiménez Molina,
Juez de Instrucción del partido de
La Rambla.
En virtud del presente que se in-

sertará en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia requiero a todas las
autoridades de la Nación para que
practiquen activas diligencias en la
busca y rescate de las • prendes que
después se detallarán, sustraidas la
noche del 14 al 15 del actual del
Grupo Escolar, sito en la calle Pé-
rez Galdós de la villa de Fernán-Nú-
ñez, a cargo de doña Julia García
Rivera, poniéndolas caso de ser ha-
bidas a disposición de este Juzgado
con sus poseedores ilegítimos.

Pues así lo tengo acordado. en el
sumario que con tal motivo Instruyo
con el número 33 del corriente año.

Dado en La Rambla a 20 de Mar-
zo de 1947. - J. de Dios Jiménez. -
El Secretario, juail Sánchez.

Prenda,s sustraidas
Una sábana de cama grande, bor-

dada en dos picos era azul.,
. Linos manteles a cuadros blancos
y encarnados.,

Otra sábana de cama Pequeña
bordadas letras N. T;

Un almohadón blanco con letras1A.
P. en color rosa y otro almohadón
blanco con escudo y letras P. L.

Otros manteles, blancos con letras
N. T.

LUCENA
Núm. 1.067 --

Don Antonio Infante de Oña, Juez
municipal de esta ciudad, en fun-
ciones de Instrucción del partido
por licencia del propietario.
Por la presente requisitoria, como

comprendido en el número 1. 0 del
artículo 835 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal, *se cita llama y em-
plaza al procesado Juan Gómez
Tenor (a) bigotes, de 58 año., de
edad, de estado, no consta, hijo
de Esteban y de Matilde, natural
de Jauja, vecino de Lucena, con do-
micilio en Jauja calre . Barrio 16, de
oficio bracero, con instrucción y sin

«antecedentes, cuyo actual paradero
se ignora. para que dentro del tér-
mino de los días siguientes al de la
publicación de la presente en el
13OLET1N OFICIAL del Estado y en
el de esta provincia. comparezca
ante este Juzgado sito-en calle Juan
Jiménez Cuenca •19, al objeto de
constituirse en prisión para responfr
der de los cargos que le resultan en
el sumario instruido en este Juzga-
do con el número 71 de 1945 por
el delito de hurto, apercibiéndole
que de no comparecer, le parará el
consiguiente perjuicio y será decla-
rado rebelde.

Al mismo tiempo se ruega y en-
carga a todas las Autoridades de la
Nación y demás Agentes de la Poli-
cía Judicial, pt .ocedan a la busca y
captura de dicho procesado, que de
ser habido será ingresado en este
depósito municipal, a disposición de
esteluzgado.

Dado en' Lucena a 18 de Marzo
de 1947.— Antonio Infante.- El Se-
cretario, Antonio Escobar.

Núm. 1.068 ,
Don Antonio Infante de Oña, Juez

municipal de esta ciudad, en fun-
ciones de Instrucción de este Par-
tido por licencia del propietario.
Por la presente requisitoria, como

, comprendido en el número 1.° del
artículo 835 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal, se cita llama y em-
plaza al procesado Francisco Sán-
chez Galvez, de 26 ciñOS de edad,
casado, hijo de Antonio y de Rosa-
rio, nalu,a1 de Madrid, vecino de

,Puente Genil con domicilio en la
calle Tintor 40, a fin de que compa-
rezca ante este Juzgado en la calle
Juan Jiménez Cuenca 19, dentro del
término de lo s . diez , días siguientes
al de la publicación de la presente
en el BOLETIN OFICIAL del Esta-
do y en el de esta provincia, , al ob-
jeto de constituirse en prisión para
responder de los cargos que le re-
sultan en el sumario instruido en este
Juzgado con el número 15 de .1943
por corrupción de menores, aper-

. cibiendole que de no comparecer,
le parará el perjuicio que haya lugar
y será declarado rebelde.

Al propio 'tiempo se ruega y en-
carga a todas las Autoridades de la
nación y demás Agentes de que se
compone la Policía judicial, proce-
dan a la busca y captura de -dicho
procesado, que de ser habido será
remitido a este depósito munciipal a
disposición de este Juzgado.

Dado en .Lucena a 18 de Marzo
de 1947.- Antonio Infante. - El Se-
cretario, Antonio Escobar.

ARCHIDONA
Núm. 1.069_

Se cita por el presente a María
Castro Fernández, domiciliada últi-
mamente en el Barrero de Bujalance
(Córdoba) y a Concepción Cortés
Moreno, Antonia Moreno Serrano y
Justa Fernández Rodríguez vecinas
últimamente de Linares ()den), domi-
ciliadas la primera y la última en
Cantarranas y la segunda en Cuevas
de Santa María, y cuyo actual para-
dero se ignora para que comparez-
can, ante este Juzgado a los diez días
siguientes, de publicarse esta cita-
ción en el BOLETIN OFICIAL de al-
gunas de las provincias de Jaén,
Córdoba y Málaga, durante las ho-
ras de diez a trece de ta mañana,
para asistir al juicio de faltas número

-.144 de este año que cemt-a las mismas
se instruye en este Juzgado por hurto
de aves de corral, apercibiéndoles
que de no comparecer sin justa cau-
sa: les parará el perjuicio que en
derecho corresponda.

Dado en Archidona a 20 de Marzo
de 1947. -El Juez Comarcal Sto.,
firma ilegible. - El Secretario, firma
ilegible. 	 _

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 1.070

En este Juzgado de Instrucción se
tramita sumario con el núm. 133 de
1946 sobre robo de cerdos contra
otros y José Fuentes Muñoz de 32

años, hijo de Manuel y Dolores, sol-
tero, natural de Porcuna y vecino de
Córdoba,. en cuyo sumario al ser
citado el mismo para su reconocido
médico no ha sido hallado , e ignora-
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Dfleozy fe: Que eó: rdobd). ri el expedienta
mero 40 de 1946 inst Lado en
Juzgado por jugar a los proliib
contra otros y los vecinos %lefa,
de Jauja Antonio Ojeda Cabal[
Tomás Ropero Pacheco, M
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mayor, Antonio Ramírez Orleg5
Antonio Galán Jiménez que estu
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'Liquidación de Costas
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10'80.
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cia 12'25.

Por las once citaciones
das 16'50.

Multa impuesta 723'00.
Reintegro actuaciones 450.
Total de pesetas salvo error]]

sión 769'05.
Cuyo importe corresponde se.
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'Antonio Qjeda Caballero, To
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MINISTERIO DE TRABAJO

binado y Modulas Laborales
Núm. 1.088

ESTATUTOS reglamentarios de

la Mutualidad de Previsión So-

cial de los trabajadores en las
Industrias Mineras de Carbón

de las provincias de Córdoba,

Ciuda d Real, Sevilla) Badajoz.

(Conclusión)
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fijad d 	,zi) Ayuda por paro, bien en con-

ce-pro de préstamos o por una sola

cjib 
vez, en cuantia proporcionada a las
cargas familiares u otras circunstan-

u 0 	cias que aprecie la Mutualidad. -h

liz A 	 e) Ayuda a Escuelas » Profesiona-
Je, 	les para los productores beneficia-

rios e hijos d,e éstos.
f) Las demás prestaciones espe-

cíficas a que se refiere el artículo 12
del Reglamento de Mutualidades.

SECCION 10. a .-Disposiciones co-
munes a todas las prestaciones.

Art. 78. Las peticiones de cual-
quiera de las prestaciones a que se
refieren las precedentes Secciones de
estos Estatutos Reglamentarios, se
ihrigirän al Director de la Entidad,
acompañadas de los documentos que
señale la Mutualidad.

Art. 79. Una vez en poder de la
Entidad las solicitudes de las presta-
ciones, se resolverá lo que preceda
en el plazo máximo de treinta días
-que se interrumpirá si la documenta-
ción estuviera incompleta.

Art. 80. Los beneficiarios al so-
licitar las correspondientes pensio-
nes o subsidios, deberán presentar
las certificaciones del Registro Civil
correspondiente, según los casos y
los demás documentos que la Mutua-
lidad considere necesarios para jus-
tificar sus derechos
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Art. 81. Los beneficiarios deven-

garán la pensión o Subsidio, desde
sel día primero del mes siguiente al

haberlo solicitado -, excepto el pri-
mer período que se referirá desde el

•día primero de marzo de mil nove-
cientos cuarenta y seis, hasta el pri-
mero de junio de mil novecientos
cuarenta y siete.

Art. 82. Las cantidades que co-
rrespondan a los beneficiarios de
Aualesquiera de las presiaciones se-ñaladas, podrán ser percibidas por
los mismos en las Empresas donde
-últimamente hubieran prestado sus
se

rvicios o en aquellas otras que se
hallen más cerca de su domicilio,
siempre que la organización de laMutualidad lo permita o interese.

Art. 83. Las prestaciones estable-idas en favor de los asociados y be-neficiarios, sus familiares y derecho-
- habientes tienen carácter personal e; intransferible, y en consecuencia,
no podrán ser objeto de cesión en
todo ni en parte, ni servir de görantia.de ninguna obligación, ni ser objetode embargo que separado del suyosostenga.

Las prestaciones pendientes de co-bro cuando el ca usante falleciere sinpercibirlas, p revia la jus tificación que

en cada caso considere oportuna la
Mutualidad, tendrán derecho a que
se les hagan efectivas a la esposa,
hijos, padres sexagenarios, o en otro
caso, aquellos familiares bajo cuyo
techo hubiera convivido al falleci-
miento.

SECCION 11. a-De los Seguros
Sociales Obligatorios.

Art. 84. Constitución dentro de la
Entidad de las correspondientes Sec-
ciones para la prestación de los se-
guros de enfermedad, accidentes de
trabajo o cualquier otro de las obliga-
ciones establecidas por el Estado y
y -de acuerdo con las disposiciones
legales vigentes.

La Mutualidad en nombre y repre-
sentación de sus afiliados beneficia-
rios, realizará la colaboración nece-
saria en los seguros sociales obliga-
torios para su mejor eficacia, previa
la autorización que oportunamente,
dicte el Ministerio de Trabajo con
preferencia, por cuanto a los seguros
de prestaciones económicas se re-
fiera.

Art. 85. Para la prestación y des-
arrollo de los segtros sociares obli-
gatorios a que se refiere el artíctilo
anterior, se estudiará debidamente
con independencia económica-admi-
nistrativa de las demás funciones y
obligaciones que se deriven de los
presentes Estatutos Reglamentarios.

• CAPITULO VII

Régimen disciplinario

SECCION L a-De las faltas y
sus sanciones.

Art. 86. Constituirán faltas y da-
rán lugar a la imposición -de sanción
los siguientes hechos:

I .° Defraudar a sabiendas los in-
tereses de la Mutualidad, o poner
voluntariamente los medios que con-
duzcan a tal fin.

2.° Falsear las declaraciones or-
dinarias o extraordinarias que se
hagan ante la Mutualidad o aportar
datos inexactos a la misma bien en
orden a la concesión de beneficios o
con respecto a otra cualesquiera ma-
nifestación de las actividades de esta
Entidad.

3.° Ser condenado por los Tribu-
nales de Justicia de jurisdicción ordi-
naria en concepto de autor, cómplice
o encubridor de delito.

4.° Realizar actos indecorosos o
perjudiciales para la reputación o el
buen crédito de la Mutualidad.

5.° Entorpecer intencimadamente
la actividad de la Mutualidad.

6.° No observar las normas, dis-
posiciones o acuerdos emanados de
los órganos competentes de la Mu-
tualidad, relativos al cumplimiento
de sus fines o al buen orden del des-
arrollo de su actividad.

Art. 87. Las sanciones que podrá
imponer la Mutualidad a los socios
beneficiarios serán las consignadas
en la siguiente escala:

1 .° Apercibimiento privado, con-
sistente en comunicación verbal o
escrita de la misma al sancionado.

2.° Apercibimiemto público. El
grado de Publicidad que proceda dar
a esta sanción, se determinará en

cada paso por el Organo sanciona-
dor.

3.° Snspensión temporal y deter.„,,
minada de parte de los beneficios.

4. 0 Suspensión temporal y deter-
minada de todos los beneficios.

5.° Suspensión definitiva de todos
los benificios.

Art. 88. La reincidencia será mo-
tivo de agravación de la sanción que
corresponda.

Habrá reincidencia cuando un mis-
mo asociado, después de haber sido
sancionado por la comisión de una
o varias faltas, incurra nuevamente
en sanción.

Cuando, un socio beneficiario incu-
rra en falta cuya sanción sea la esta--
blecida en el apartado 2.° del artículo
87, y concurra la circunstancia agra-
vante del presente artículo, no podrá
imponérsele ninguna de-las sanciones
establecidas en los apartados 3.°, 4 • °
y 5. 0 del precitado artículo, si no fue-
ra la primera vez reincidente.

Art. 89. ;Siempre que' haya de im-
ponerse una sanción, se entenderá
para la determinaeión de la misma en
cada caso, a la gravedad de la falta
cometida, al perjuicio que haya oca-
sionado o que haya pretendido oca-
sionar el sancionado, al criterio adop-
tado_en resoluciones recaídas en ca-
sos anteriores y análogos ya cuales-
quiera -otras circuntancias que de-
ban tenerse en cuenta a juicio del

,órgano sancionador.

Art. 90. Siernm que algún socio
beneficiario cometiere-- cualesquiera
de las faltas comprendidas en los
apartados 1.°, 2.°, 3.° y 4.°, del ar-
tículo 86 de los presentes Estatutos
Reglamentarios, será sancionado con
suspensión de beneficios.

Art. 91. Cuando algún socio pro-
tector incurriere en falta, la Junta
Rectora dará cuenta de la misma al
Servicio de Mutualidades y Montepíos
Laborales del Ministerio de Trabajo,
a los efectos que procedan.

SECCION 22-Pr-ocedimiento y
competencia para la imposición de
sanciones.

Art. 92. La imposición de las san-
ciones será de competencia de la Jun-
ta Rectora.,

Art. 9. La Junta Rectora, tan
pronto como tenga conocimiento de
haberse ' realizado algún hecho cons-
titutivo de falta comprendida en el
artículo 86 de estos Estatutos Regla-
mentarios, acordará la incoación del
oportuno expediente, a cuyo efecto
designará la persona qué deba ins-
truirlo, en funciones de Juez Ins-
tructor.

Art. 94. El Juez Instructor desig-
nado. practicará todas las diligencias
necesarias, reuniendo los datos y
pruebas pertinentes en el más breve
plazo pos i ble, y tan pronto como se
hallé suficientemente sustanciado el
expediente, emitirá informe escrito a
la Junta Rectora, en el que con los
debidos fundamentos propondrá la
sanción que deba imponerse o en
su caso, la declaración de no existir
responsabilidad sancionable, elevan-
do a dicha Junta el expediente com-
pleto.

Art. 95. La Junta Rectora, a la

vista del expediente con el informe
del Juez, impondrá la sanción que
corresponda o declarará la no exis-
tencia de responsabilidad sancio-
nable.

Art. 96. Para la imposición de la
sanción establecida en el apartado 1.°
del artículo 87, no será precisa la for-
mación de expediente; siendo sufi-
ciente que lo acuerde la Junta Rec-
tora.

SECCION 3.' -De los recursos
contra las sanciones.

Art. 97. Contra las resoluciones
en que se imponga alguna sanción de
las establecidas en los-apartados 2.°,
3.°, 4.° y 5.° del artículo 87, podrán
recurrir los interesados ante la Asani-
blea General en el_término de treinta
días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de la notificación de la
sanción.
• Art. 98. Contra la resolución de

la Asamblea General en el caso del
artículo anterior, podrán interponer
recurso los interesados ante el Ser-
vicio de Mutualidades y Montepíos
Laborales, siempre que la sanción
impuesta sea de las comprendidas en
los apartadoa 4.°-y 5.° del artículo 87.

El plazo para la inter posición del
recurso establecido en el presente ar-
tículo, será de diez días hábiles, ca-
tados a partir del siguiente al en que
se haya notificado la resolución de la
Asamblea General.

Art. 99. Contra la resolución que
imponga la sanci in que establece el
apartado I.° del artículo 87 de estos
Estatutos Reglamentarios, no cabrá
recurso alguno.

SECC1ON 4.' --- Responsabilida-
des especiales.

Art. 100. El Servicio de Mutuali-
dades y Montepíos Laborales del Mi-
nisterio de Trabajo, podrá sancionar
con arreglo a las disposiciones vigen-
tes a los miembros de la Asamblea
Generar.° de la Junta Rectora, así
como a los Titulares de los cargos
establecidos y regulados en el Capí-
tulo III de estos Estatutos Reglamen-
tarios.

CAPITULO VIII

De la Inspección e Intervención

Art. 101. La inspección e inter-
vención del cumplimiento de las obli-
gaciones que se contienen en los
presentes Estatutos Reglamentarios
estará a cargo del Servicio de Mu-
tualidades y Montepíos Laborales y
de la Inspección Técnica de Previ-
sión.

Art. 102. El incumplimiento por
parte de las' Empresas o de los pro-
ductores beneficiarios de las obli-
gaciones que se derivan de los pre-
sentes Estatutos Reglamentarios o
de las normas que se dicten pór la
Junta Rectora para su aplicación, se-
rán sancionadas por los Delegados
de Trabajo y con arreglo a las dis-
Posiciones vigentes.

Art. 103. La inspección y vigilan-
' cia del cumplimiento de los preceptos

reglamentarios de la Mutualidad, de
,enanto se deriva de las obligaciones
de Empresas y productores benefi-
ciarios, estará a cargo del Ministerio

•
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de Trabajo, de las Delegaciones de
Trabajo cuando corresponda, o de
aquellos Interventores que puedan en
su caso ser nombrados al efecto por
el Servicio de Mutualidades Mon-
tepíos Laborales del Ministerio de
Trabajo en concepto de colabora-
dores de la Inspección de Previsión.

Art. 104. Los asociados en gene-
ral, tanto Empresas como producto-
res beneficiarios, facilitarán la labor
informadora, allanándoles en cuanto
esté a su alcance, las dificultades que
encuentren en el desempeño de sus
funciones, pudiendo llegar en caso
contrario a incurrir en responsabili-
dad y ser objeto de sanción.

Art. 105. Conforme a lo que se
determina en la Ley de Montepíos y
Mutuálidades, corresponderá a la
Magistratura de Trabajo, el conoci-
miento de las cuestiones de carácter
contencioso que puedan surgir entre
la Mutualidad y sus asociados, sobre
cumplimiento, existencia o declara-
ción de sus obligaciones y derechos
respectivos, cuando previamente se
hayan agotado los procedimientos
que los presentes Estatutos Regla-
mentarios establecen y regulan.

CAPITULO IX

Art. 106. La Mutualidad podrá
constituir en. aquellas poblaciones
donde lo considere necesario por el
volumen o importancia de los centros
de trabajo existentes o que puedan
existir en ellas, Delegaciones Locales
o comarcales, con el fin de que sir-
van de unión y enlace con la misma.

Art. 107. La misión esencial de
las Delegaciones que se establezcan
en virtud de lo dispuesto en el pre-
sente-Capítulo, aparte de los servi-
cios que puedan encomendársele, se-

- rá la de ejercer funciones informa-.
tivas sobre el cumplimiento de los
preceptos reglamentarios, así como
atender directamente las prestaciones
dentro de su demarcación, en evita--
ción de desplazamientos de los tra-
bajadores.

Art 108. Las Delegaciones facili-

tarán_a la Mutualidad los informes
por ella solicitados, en cuanto se re-
fiere a la tramitación de expedientes
de concesión de ' prestaciOnes a los
asociados o sus derechohabientes,
dentro del plazo que para cada caso
se prevé en los presentes Estatutos
Reglamentarios, así como la gestión
de cuantos asuntos le sean enco-
mendados.

Art. 109. La tramitación de los ex-
pedientes de beneficios deberá efec-
tuarse en todo caso en las Oficinas
Centrales de la Mutualidad pudiendo
no obstante, tramitar los documentos
necesarios las Delegaciones.

CAPITULO X

De la federación de la Entidad

Art. 110. La Mutualidad, después
de transcurridos doce meses, a par-
urde esta techa, podra federarse o
confederarse con otras Mutualidades
provinciales o nacionales que practi-
quen las mismas atenciones esta-
blecidas, previa aprobación o pe-
tición de la junta Rectora, Conoci-

do el parecer de la Asamblea y con
la aprobación del Servicio de Mutua-
lidades y Montepíos Laborales, pre-
vias las normas y requisitos que se
señalen.

Art. 111. El Servicio de Mutuali-
dades y Montepíos Laborales del Mi-
nisterio de Trabajo estudiará y so-
meterá a la aprobación de la Supe-
rioridad la federación o confedera-
ción de todas las Mutualidades de la
Industria, ajustándose a las normas
que se determinen en la Ley de Mu-
tualidades y Montepíos.

CAPITULO XI

Disposiciones generales

Art. 112. Las prestacfnes que
conceda la Mutualidad serán compa-
tibles con los seguros sociales obli-
gatorios, las pensiones otorgadas
por otras Mutualidades o Empresas
o cualesquiera otros seguros.

Art. 113. Para que la Mutualidad
pueda proponer la reforma de estos
Estatutos Reglamentarios, será pre-
ciso que exista la conformidad de la
mitad más uno de los miembros de
la Asamblea General, en sesión con-
vocada al efecto.

Art. 114. Para que entre en vigor
cualquier modificación de estos Esta-
tutos Reglamentarios, es necesario
que una vez propuesta a la Asamblea
General por la junta Rectora, eleve
aquélla sus acuerdos al Servicto

Mutualidades y Montepíos Laborales
del Ministerio de Trabajo, pera su
aprobación.

Art. 115. La Junta Rectora, a pro-
puesta del Director, determinará el
personal que sea necesario para
atender a la buena marcha' de la Mu-
tualidad.

Art. 116.. Cuando los beneficia-
rios no reclamen las prestaciones
correspondientes dentro del plazo de
tres años, contados a partir del mo-
mento en que se -produzcan los he-
chos que las ocasionen, perderán
todo derecho a su percepción.

Art. 117. En todo lo no previsto
en los presentes Estatutos Reglamen-
tarios se estará en un todo a lo que
se determina en la Ley y Reglamen-
to de Mutualidades y Montepíos, o a
lo que en su caso disponga el Ser-
vicio de Mutualidades y Montepíos
Laborales del Ministerio de Trabajo:

Art. 118. La Mutualidad dentro de
las cuarenta y ocho horas siguientes
e la celebración de las reuniones or-
dinarias y . extraordinarias de la
Asamblea y de la Junta Rectora, re-
mitirá certificación de los acuerdos
adoptados al Servicio de Mutualida-
des y Montepíos Laborales

Dichos acuerdos para que tenga
validez, serán confirmados por el
citado Servicio antes de haber trans-
currido los quince días siguientes a
su recepción. Se considerarán váli-
dos los ' referidos acuerdos, si des-
pués de transcurrido el plazo seña-

lado, el Servicio no hubiera hecho
uso del derecho de veto. Asimismo
el Ministerio de Trabajo a través del
Servicio de Mutualidades y Monte-
píos Laborales, ejercerá el derecho
de veto, de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley de Mutualidades y Regla-
inentos para su aplicación, en cuanto
a las personas que sean designadas
para ocupar los cargos de los órga-

rios rectores.

CAPITULO XII

Disposiciones transitorias

Art. 119. Los cargos de Vocales,
Presidente, Vicepresidente y Secre-
tario de la Asamblea y Junta Rectora,
serán honoríficos y obligatorios. Los
que por razón de su trabajo, no re-
sidan en la localidad donde tiene Su
domicilio la Mutualidad, podrán per-
cibir una dieta por desplazamiento
que fijará la Junta Rectora, de acuer-
do con la distancia y demás circuns-
tancias estimables a juicio de la
misma.

Art. 120. Tan pronto como se es-
tablezca la cartilla profesional será-
condición indispensable para la per-
cepción de cualquiera de las pres-

` taciones a que se refieren los presen-
tes Estatutos Reglamentarios, que
los beneficiarios se hallen en pose-
sión de dicho documento de identi-
dad, así como que tengan cubiertos
en debida forma los recuadros de
la misma, muy especialmente en lo

. que se refiere a las fechas de alta y
baja en el servicio de las Empresas,
nombre de estas, salarios que perci-
be, no debiendo faltar en ningún ca-
so los sellos de control dz colocación
y paro de la respectiva oficina.

Art. 121. Antes de transcurridos
ctiatro meses , de la publicación de
estos Estatutos Reglamentarios, se
procederá por la Entidad a hacer
efectivos los beneficios devengados.

CAPITULO X111

Disposición adicional

Art. 122. Las normas que antece-
den tendran carácter de provisiona-
les, hasta transcurridos doce meses,
después de-promulgarse los presen-
tes Estatutos Reglamentarios, por lo
cual y antes de cumplirsee i los quince,

la Junta Rectoiza dela Mutualidad con
la aprobación de la Asamblea Gene-

ral, elevará al Servicio de Mutuali-
dades y Montepíos Laborales un es-
tudio detallado, en el que teniendo
en cuenta las enseñanzas de ese
primer período de la 'vida corporati-
va de la Entidad, se propongan las
modificaciones que deban introducir-
se en los presentes Egatutos Regla-
mentarios, para el 'mejor cumpli-
miento de los fines de la Institución.
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